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PARCELAS A ARRENDAR: 

 

 

LOTE PARCELAS SUPERFICIE CATASTRAL 

 

 

 

1 

Parcelas 284 y 288 del Polígono 18, ubicadas en el Paraje El Gordal, 

también denominado Valdejaén o Santo Domingo. 

Parcela 284: 2.175 m2 

Parcela 288: 1.293 m2 

Parcela 46 del Polígono 15, ubicada en el Paraje Haza Navarra, también 

denominado Cañada Elorza o Zorreras. 
17.890 m2 

Parcela 423 del Polígono 18, ubicada en el Paraje Arroyo Santo Domingo 

o Valdejaén. 
3.476 m2 

Zona Norte de la Parcela 320 del Polígono 15, ubicada en el Paraje Casa 

Olivera, también denominado Cuernas. 

37.638 m2 

2 Zona Sur de la Parcela 320 del Polígono 15, ubicada en el Paraje Casa 

Olivera, también denominado Cuernas. 

33.325 m2 

 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

a) Oferta económica (ANEXO I). 

b) Si se trata de una persona física, fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Si se trata 

de una sociedad, fotocopia del C.I.F., escritura de constitución de la empresa inscrita en el 

correspondiente registro oficial y copia notarial del poder de representación del 

representante de la empresa, así como fotocopia de su Documento Nacional de Identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para contratar de las recogidas 

en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, con el 

Ayuntamiento de Baeza y con la Seguridad Social (ANEXO II). 

 

 

 Los documentos anteriores se entregarán en el Servicio de Atención al Ciudadano del 

Ayuntamiento de Baeza, en un sobre cerrado, firmado por el interesado y con indicación del 

domicilio a efectos de notificaciones, en el que se hará constar la leyenda «Oferta para la 

adjudicación de contrato de arrendamiento de fincas rústicas, LOTE Nº ____» (indicar nº de 

lote).  

 

 En el caso de estar interesado en los dos lotes, se deberán presentar dos sobres (uno 

para cada lote) con la correspondiente oferta y la documentación indicada. 
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ANEXO I 

 

OFERTA ECONÓMICA 

 

 

 

D. ________________________________________, con teléfono _____________, con domicilio 

a efectos de notificaciones en _____________, C/ _______________________________, n.º ___, 

con DNI n.º _____________, en representación de la Entidad __________________________, con 

CIF n.º ___________, enterado del expediente para la adjudicación de CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE FINCAS RÚSTICAS, LOTE Nº ____, por el procedimiento de 

adjudicación directa a través del trámite de subasta por pujas a la llana, hago constar que deseo 

tomar parte en dicho procedimiento, comprometiéndome a satisfacer el precio anual de 

_________________________________________ €. 

 

 

 

Baeza, a _____ de ____________ de ________ 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ____________________________ 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D._________________________________________________ con D.N.I ___________________, 

en representación de _____________________________________________________________, 

con C.I.F._______________, y con domicilio, a efectos de notificaciones, en 

_______________________________________________________________________________, 

a los efectos de poder contratar con el Ayuntamiento de Baeza, realizo la siguiente 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Que  _____________________________________________________ (el/la empresario/a si se 

trata de persona física o la empresa si se trata de persona jurídica), 

 

 

I. No está incurso/a en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas 

en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones previstas 

en el mismo. 

 

II. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, con el 

Ayuntamiento de Baeza y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes (art. 

146.1 c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) y se compromete a entregar 

los certificados acreditativos en el momento en que sean requeridos por el órgano de contratación. 

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en ___________, a 

______de________________de 20__. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: __________________________ 


